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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA  

PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 104 C 
Jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
  

AUTO INTERLOCUTORIO #495 
 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2.021)  
 

Clase de 
proceso 

Jurisdicción Voluntaria-Nulidad de Registro Civil 
 

Radicado 540013160003-2021-00003-00 

Demandante IRMA JUDITH LEYVA GUZMAN 
Email: irmaleyvaguzman@gmail.com  

Apoderado(a) ERIKAYANETH CORONEL MANCILLA 

Email: eryaco1@hotmai.com  

 
Como quiera que la parte actora no subsanó la demanda en los términos concedidos en la 
providencia #269 y sin más consideraciones, se rechazará la presente demanda de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 90 del Código General del Proceso.       
 
Como la demanda fue presentada por mensajes de datos no es necesario hacer devolución de la 
demanda con sus anexos. Por lo anterior, se notificará la decisión a los correos aportados en la 
demanda. 
  
 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CÚCUTA, 

 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de NULIDAD REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, 
por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a los correos electrónicos la decisión. Se advierte que, no se devuelve la 
demanda con los anexos, toda vez, que fue presentada en mensajes de datos. 
 
TERCERO: En firme el presente auto, ARCHÍVESE. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E: 
 
El Juez,  

 
 
 

                                    
 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA  
PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 104 C 
Jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
  

AUTO INTERLOCUTORIO #494 
 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2.021)  
 

Clase de proceso Jurisdicción Voluntaria-Nulidad de Registro Civil 
 

Radicado 540013160003-2021-00114-00 

Demandante ANGEL ALEJANDRO DURAN MENDOZA  

Email: ludy_25@outlook.es  

Apoderado(a) DIEGO   JOSE   TORRES   MONTAÑEZ  
Email: torreschinacota@hotmail.com  

Tel.: 3213682497 

 

 
ANGEL ALEJANDRO DURAN MENDOZA, mayor   y vecino de esta ciudad, a través 
del apoderado judicial, presenta demanda de NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE 
NACIMIENTO.  Para tal fin, el Dr. DIEGO   JOSE   TORRES   MONTAÑEZ subsana 
la demanda aportando poder conferido por mensaje de datos de conformidad al 
artículo 5 del 806 de 2020. 
 
La nulidad que se pretende en este asunto, altera el estado civil de actor y conforme 
al numeral 2, del artículo 22 del CGP. Que dispone “De la investigación  e 
impugnación de la paternidad y maternidad  y de los demás asuntos referentes al 
estado civil  que los modifique  o lo alteren “es competencia del Juez   de Familia 
en primera instancia. 
 
Así mismo, el artículo 28 del Código General del Proceso en su numeral 13,  
preceptúa que la competencia territorial  en  los procesos de jurisdicción voluntaria 
le corresponde al juez del domicilio de quien los promueva.  
 
En ese orden de ideas, sin más consideraciones,  procede este despacho a dar 
trámite a la presente demanda de Nulidad de Registro Civil, toda vez que se 
encuentra ajustado a derecho 
 
Esta clase de asuntos se deben tramitar por el procedimiento establecido en el Titulo 
único Capítulo I artículo 577 y siguientes del Código General del Proceso. 
  
Es bueno aclarar que este despacho venía rechazando esta clase de  asuntos  por 
competencia con fundamento en lo  resuelto por  la Sala  Mixta  del Honorable 
Tribunal Superior del Distrito de Cúcuta, en providencia de fecha 9 de febrero  2018,  
M.P  el  doctor EDGAR MANUEL CAICEDO BARRERA, que  resolvió el conflicto de 
competencia ocasionado en virtud de la demanda de NULIDAD DE REGISTRO 
CIVIL DE NACIMIENTO, promovida por la señora  YEINY KARINA GOMEZ 
ACEVEDO, Radicado: 54001-31-60-003-2016-00629-00-01, en el cual   decidió que 
el competente  para conocer de este asunto era el Juzgado segundo Civil municipal 
de Cúcuta. 
 
No obstante  lo anterior,  en aras de salvaguardar el derecho a la administración de 
justicia de manera pronta,   se recogió dicho criterio con el auto interlocutorio número 
308-19 de fecha veintiséis (26) de marzo de 2019.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CUCUTA, 
 

R E S U E L V E: 
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1º. ADMITIR la presente demanda de NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE 
NACIMIENTO, por lo expuesto.  
 
2º.   ORDENAR que la misma sea tramitada por el procedimiento señalado en los 
artículos 570 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
3º. RECONOCER personería jurídica al Doctor DIEGO JOSE TORRES   
MONTAÑEZ, como apoderado del interesado, en los términos, facultades y fines 
del poder conferido. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E: 
 

El Juez,  
 
 
 

                                     
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CUCUTA 
 

Auto # 497 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril    de dos mil veintiuno (2.021) 

Proceso  SUCESIÓN 
 
 

Radicado   54001-31-60-003-2020-00214-00 

 
 

Interesados   CARMEN CECILIA GÓMEZ SUAREZ 
cgomezdefarias@gmail.com 
 
LEOMAR ALBERTO GÓMEZ SUAREZ 
leggoon@hotmail.com 
 
LIBIA STELLA GÓMEZ SUAREZ 
gomezlibia064@gmail.com 
 
MARIA EUGENIA GÓMEZ SUAREZ 
mariaeugenia702@gmail.com 
 
ZAYDA YUDITH GÓMEZ SUAREZ  
zaidus46@hotmail.com 
 
ADRIANA ROCIO SUAREZ ORELLANOS 
Chiquitica3005@hotmail.com 
 
XIMENA SUAREZ ORELLANOS 
Menita13@hotmail.com 
 

Causante SARA ROJAS LÓPEZ  
C.C. #27.553.037 
 

 RUTH YADIRA BUSTAMANTE MORA 
Apoderada  
yadibumo@hotmail.com  
313 467 7383 
 
JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ  
Apoderado  
juanjoserodriguezabogado@hotmail.com 
316 75 00 224 

  

 

Atendiendo los memoriales y anexos remitidos por los señores apoderados y  recibidos  en el 

correo electrónico del juzgado los días 24 de marzo  y 7 de abril del cursante año, SE 

DISPONE: 

 

1-RECONOCE HEREDERAS:  
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RECONOCER a las señoras ADRIANA ROCIO SUÁREZ ORELLANOS y XIMENA SUAREZ 

ORELLANOS, como herederas en calidad de nietas o descendientes en el primer orden 

hereditario por ser hijas de CAMILO ENRIQUE SUAREZ ROJAS (fallecido el día 

23/mayo/2017), hijo de  de la causante SARA ROJAS LOPEZ, fallecida  en esta ciudad el día 

6/septiembre/1990.  

 

2-RECONOCE PERSONERIA PARA ACTUAR A ABOGADOS: 

RECONOCER  personería para actuar  al abogado  JUAN JOSÉ RODRIGÚEZ como 

apoderado de las señoras ADRIANA ROCIO SUAREZ ORELLANOS y XIMENA SUAREZ 

ORELLANOS  y a la abogada RUTH YADIRA BUSTAMANTE MORA como apoderada de la 

heredera ZAIDA JUDIT GÓMEZ  SUAREZ (HOY ZAIDA JUDIT GÓMEZ  DE BRITO), con las 

facultades y para los fines conferidos en los poderes allegados. 

Se deja constancia que el poder  conferido a la abogada RUTH YADIRA BUSTAMANTE MORA 

cumple con los requisitos del artículo 5º del Decreto 806 de junio 4/2020 por cuanto contiene 

la antefirma de la señora ZAIDA JUDIT GOMEZ DE BRITO y  fue conferido por esta  mediante 

mensaje de datos, es decir, fue enviado desde el correo electrónico de la poderdante 

zaidus45@hotmail.com y recibido en el correo electrónico de la apoderada 

yadibumo@hotmail.com),   

 
3-FIJA FECHA Y HORA PARA DIIGENCIA DE INVENTARIO: 
 
Procede el despacho a fijar fecha y hora para realizar la  DILIGENCIA VIRTUAL  DE 
INVENTARIO Y AVALÚOS DE BIENES Y DEUDAS dentro del referido proceso de sucesión 
de la causante SARA ROJAS LÓPEZ. El día diez (10) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 
a las diez (10) de la mañana  
 
 

4-ADVERTENCIA:   
 
Se advierte a las  partes y apoderados  que   el escrito del  inventario  y avalúos de bienes y 
deudas  debe ajustarse a lo preceptuado en el artículo 34 de la Ley 63/36, acompañado de los 
respectivos soportes documentales tales  como escrituras públicas, títulos o tarjetas  de 
propiedad, certificados actualizados de tradición de matrículas inmobiliarias, títulos ejecutivos 
originales, etc., so pena de ser rechazado.  
 
De igual manera, con el fin de agilizar el proceso  y lograr  el éxito de dicha etapa procesal, se 
requiere a las partes y apoderados para que el escrito de inventario se remita por lo menos el 
día anterior a la fecha antes señalada, ojalá  y en lo posible, elaborado  de manera conjunta 
por los apoderados  y  por mutuo consenso entre las partes.  
 
5- ARTÍCULO 34 DE LA LEY 36/63: 
 
Para mejor proveer se pone en conocimiento de los interesados el artículo 34 de la Ley 63/36: 
“En el inventario y avalúo se especifican los bienes con la mayor precisión posible haciendo la 
debida separación entre bienes propios del causante y bienes de la sociedad conyugal. 
Respecto de los inmuebles debe expresarse: su ubicación, nombre, linderos, cabida, clase y 
estado de las tierras, cultivos y edificaciones, herramientas, maquinarias, anexidades y 
dependencias, títulos de propiedad y demás circunstancias. De los créditos, acciones y demás 
efectos similares, deben enunciarse títulos, fecha, valor nominal, deudor o codeudores, si 
existe o no solidaridad entre ellos, intereses o dividendos pendientes a la muerte del causante, 
garantías que los respalden y demás especificaciones pertinentes. De los derechos litigiosos 
deben determinarse la clase y el objeto del litigio, las personas que intervienen como 
demandantes y demandados, el estado en que se encuentra la causa, el funcionario ante quien 
se halla y demás circunstancias que lo identifiquen. Los muebles deben también inventariarse 
y avaluarse por separado o en grupos homogéneos o con la debida clasificación, y enunciando 
la materia de que se componen y el estado y sitio en que se hallan. De los semovientes debe 

mailto:zaidus45@hotmail.com
mailto:yadibumo@hotmail.com


 

 

 
 

mencionarse raza, edad, destinación y demás circunstancias. Si el testador asigna bienes 
singularmente, deben particularizarse en el inventario y avalúo.   
El pasivo debe relacionarse circunstanciadamente como se dispone para los créditos activos, 
y allegando su comprobante al expediente. 
Si se trata de valores extranjeros que figuren en el activo o en el pasivo, los peritos deben 
verificar la conversión a moneda colombiana, de acuerdo con las normas generales. 
Las actas o diligencias de inventarios y avalúos se presentan al Juez por duplicado; el principal 
se destina al expediente y el duplicado al Síndico Recaudador, a quien el Juez lo entrega 
inmediatamente. Este duplicado va en papel común, no requiere timbre nacional ni más 
autenticación que la del secretario del Juzgado, y  no causa derecho, gasto ni emolumento 
alguno.” 

 

6. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO 

DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE  CÚCUTA 

 

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno 

Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el TERCERO DE 

FAMILIA DE  ORALIDAD DEL CIRCUITO DE  CÚCUTA, ha implementado la participación 

virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se 

adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas. 

La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, 

al no generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de 

oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código 

General del Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a 

continuación: 

 

1-REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
 

1. Aplicación: la audiencia, se llevará a cabo  haciendo  uso  de  la  aplicación tecnológica 
lifesize, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus 
apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación 
virtual. 

 
2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán 
descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac 
OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS. 

 
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará 
disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.} 

 
 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 
dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a 
fin de garantizar la participación de todos los interesados. 

 
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 
contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 
5 megas, que garantice la conectividad a la diligencia. 

 
 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del 
sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los 
interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la 
diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra. 

 

2-ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA 



 

 

 
 

 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas 
medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas 
condiciones visuales y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de 
conexión a Internet es de buena calidad. 

 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y 
revise que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de 
plataforma y claves de acceso necesarios. 

 
 

3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que 
requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión. 

 
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 
establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes 
deberán ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias). 

 
 

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial 
autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los 
terceros intervinientes, conforme a la ley. 

 
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con 
el propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de 
Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio 
de la diligencia. Para tal fin, se  podrá  hacer uso  del  chat  previsto  para  la  diligencia  en 
lifesize o de la línea telefónica a través de la cual se haya confirmado previamente la 
audiencia, según corresponda. 

 

3-DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES  

 

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 
identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) 
su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 
documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará 
constancia en el expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al 
inicio de la diligencia. 

 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para 
una audiencia o actuación presencial. 

 
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de 
justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e 
intervinientes sean los adecuados. 

 
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 
activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez 
el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá 
estar activa todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo  
el micrófono y solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se 
permitirá el uso de la palabra a un interviniente a la vez. 
 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 
(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias). 

 
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo lifesize puede ser utilizado para reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán 
efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio. 



 

 

 
 

 
 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 
previamente   a   las   demás   partes   a   través    del    correo    electrónico    del  juzgado 
jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez) 

 
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 
autorice. 

 
 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para 
cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual. 

 
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí 
explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la 
diligencia a través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que 
confirmo la audiencia virtual. 

 
 

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato 
de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio 
posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le 
permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro. 13. El despacho 
determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el lugar del 
testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas. 

 
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente 
deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al 
correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez 
para que adopte la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso. 

 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento 
varía las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del 
Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales 
aplicables al caso. 

 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios 
virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales 
que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del 
artículo 107 del Código General del Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo 
acontecido en la diligencia, en los términos del artículo 107 del Código General del Proceso y 
de la misma se levantará la correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se 
constituye en la autorización de la grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización 
expresa para ello. 

 
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el 
acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la 
audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso 
a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier 
solicitud o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, puede comunicarlo previamente al 
correo institucional del Juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov 

 
 
ENVIESE este auto a los herederos  y apoderados, a sus correos electrónicos, como 

mensaje de datos.  

 
N O T I F Í Q U E S E: 

 
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 
Proyectó:9018 

mailto:jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov

